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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU 

Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Radicación: 2023-00096-00 

DTE: JULIANA CAROLINA BERRIO ZUÑIGA 

APODERADA DTE: BRENDA CAROLINA MARTINEZ DIAZ 

DDO: ISAAC ENRIQUE HERNANDEZ SERPA 

 

Asunto: Auto Inadmite y ordena corrección  

 

La señora JULIANA CAROLINA BERRIO ZUÑIGA, identificada con C.C No 
1.104.865.051, actuando a través de apoderada judicial y en representación de su menor 
hijo JOSE GREGORIO HERNANDEZ BERRIO presentó demanda EJECUTIVA 
DE ALIMENTOS en contra del señor ISAAC ENRIQUE HERNANDEZ SERPA, 
identificado con C.C No 1.104874.590 
 
Hecho el estudio de la demanda observa el Juzgado que dentro de las pretensiones no 
viene relacionado el número total de cuotas adeudadas, ni la liquidación como corresponde 
en la presente demanda y el monto total por el cual se ha de librar mandamiento de pago, 
razón por la cual este Despacho 
 
Según el Art. 90 del C.G. del P, esta demanda se admitirá por incumplir los requisitos 
formales y se concederá al demandante un término de cinco días para corregir los defectos 
anotados en el presente auto.  
 
En mérito a lo expuesto el Juzgado: 

 

R E SU E L V E 

 

1. INADMÍTASE la presente demanda para que se subsane en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo; de conformidad con la motivación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 

JUEZA 
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